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ACTA N.º 008-CERO CERO OCHO 1 

ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL  15 DE FEBRERO 2 

DEL 2022 3 

En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 4 
Guamote, ubicado en las calles 10 de Agosto y A. Montalvo, Cantón Guamote, Provincia de 5 
Chimborazo, hoy martes, 11 de febrero del 2022, previa convocatoria del Señor Delfín Quishpe 6 
Apugllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote, siendo 7 
las 09H00, se reúnen en Sesión Ordinaria los señores; ANGEL CHUTO, SEGUNDO GUASHPA, 8 
DR. JOSÉ SAYAY, OSWALDO NAULA Y ALBERTO MISHQUE, Concejales del GADMCG, 9 
Abg. Deivis Miñaca  analista jurídico del GADMCG, y Abg. Marlene Caín Ortiz, Secretaria 10 
General de Concejo del GADMCG respectivamente,  para tratar los  puntos del Orden del Día 11 
constantes en la CONVOCATORIA; 1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN 12 
DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. 2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 13 
ORDINARIA DEL 08 DE FEBRERO DEL 2022. 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES 14 
DEL SEÑOR DELFIN QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. 4. CONOCIMIENTO DE LA 15 
REFORMA DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 16 
PROCESOS A CARGO DE LA ABG. EVELYN AGUIRRE LÍDER DE TALENTO HUMANO 17 
DEL GADMCG   EN BASE AL ARTICULO 60 LITERAL I) DEL COOTAD. 5. 18 
CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE COGESTIÓN Y COOPERACIÓN 19 
Nº 013-GADMCG-2022 ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE Y 20 
LA COMUNIDAD GUAZAN SANTA CLARITA PERTENECIENTE A LA PARROQUIA 21 
MATRIZ DEL CANTÓN GUAMOTE. 6. CLAUSURA. Mismo que es puesto a consideración de 22 
los miembros del Concejo Municipal por el señor alcalde.  Concejal Oswaldo Nuala; solicito se 23 
integre un punto al orden del día para recibir en comisión al señor Chimbo Apugllón Manuel, por 24 
inconvenientes de cierre definitivos de patentes. Concejal Segundo Guashpa: apoyo la moción del 25 
concejal Oswaldo Naula, los miembros del Concejo Municipal proceden con la aprobación; 26 
Concejal Segundo Guashpa: aprobado; Concejal Ángel Chuto: aprobado; Concejal Alberto 27 
Mishque: aprobado; Concejal Dr. José Sayay; aprobado; Alcalde Delfín Quishpe; aprobado; se 28 
aprueba el orden del día de sesión Ordinaria de concejo municipal de fecha 15 de febrero del 2022. 29 
Incorporando un punto al orden del día; RECIBIR EN COMISIÓN AL SR. CHIMBO APUGLLÓN 30 
MANUEL MESÍAS. DESARROLLO 1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN 31 
DE LA SESIÓN POR EL SEÑOR ALCALDE. Por Secretaría se constata el Quórum reglamentario, 32 
contando con la presencia de los 5 señores concejales, esto es los señores: ÁNGEL CHUTO, 33 
SEGUNDO GUASHPA, JOSÉ SAYAY, OSWALDO NAULA y ALBERTO MISHQUE, contando 34 
con el Quórum Reglamentario correspondiente para su instalación. El Señor Alcalde Delfín 35 
Quishpe deja Instalada la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal siendo las 09h00; 2. LECTURA 36 
Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA DEL 08 DE FEBRERO DEL 2022. Una vez que la 37 
señora secretaria procede a dar lectura al acta y resoluciones de la Sesión Ordinaria del 08 de 38 
febrero del 2022, y menciona que dichas actas fueron remitidas a cada uno de los correos 39 
electrónicos de los señores concejales para su revisión y consecuentemente su aprobación. Por 40 
cuanto se procede con la aprobación del punto en mención; Concejal Segundo Guashpa: 41 
aprobado; Tec. Oswaldo Naula: aprobado.  Concejal Ángel Chuto: aprobado; Concejal Alberto 42 
Mishque: aprobado.  Concejal Dr. José Sayay; aprobado, Alcalde Delfín Quishpe; aprobado; en 43 
consecuencia, el Concejo Municipal: Por unanimidad Mediante Resolución Nro. 027-C-44 
GADMCG-2022, RESUELVE: Aprobar el Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 45 
del 08 de febrero del 2022. 3. INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR DELFIN 46 
QUISHPE ALCALDE DEL GADMCG. Alcalde Delfín Quishpe: el día martes después de la 47 
sesión de concejo tuvimos un socialización  del estudio del mercado mayorista, según las encuestas 48 
y cálculos va por bien camino, sigue siendo popular los días jueves la feria en Guamote,  la 49 
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consultora ha realizo los seguimientos, estudios para que cuando nosotros tratemos de socializar o 50 
en alguna entrevista tener los datos, en la próxima se entregara documentadamente, el día miércoles 51 
se recorrido por el sector inti, por mantenimiento vial, afortunadamente cuentan con el material es 52 
una distancia de 4 kilómetros. Desde ahí nos trasladamos al cantón Penipe a la sesión solemne, el 53 
día jueves tuvimos una reunión de trabajo en GACEMMA-EP, hay algunos temas pendientes con 54 
los señores ex presidentes de GACEMMA-EP, como la legalización y mantenimiento de 55 
maquinarias, estamos en el proceso para arrancar con el reciclaje, con la nueva gerenta estamos 56 
caminando con bastante agilidad, ustedes saben que mas depende del generante de una empresa, el  57 
trabajo se está visibilizando, para la próxima vamos a tener reunión de directores, el alcalde del 58 
cantón Quero ha solicitado por un año acoja los desechos, todo está coordinado  el cobro por 59 
tonelada,  por diferentes situaciones GACEMMA-EP esta un poco desfinanciado, pero tenemos 60 
bastantes celdas donde colocar los desechos si hay la posibilidad de recibir desechos de otros 61 
cantones, el día viernes tuvimos la reunión extraordinaria aclarando los puntos expuestos llegando a 62 
un consenso, no en grande pero si bien organizado, tal vez la ultima semana se realizara una gira de 63 
medios,  respetamos el semáforo rojo peor nos dimos cuenta que es mas político, realice algunas 64 
delegaciones, a los señores concejales, por lo que doy paso a los señores concejales.  Concejal 65 
Alberto Mishque; buenos días, de mi parte felicitar el trabajo del señor alcalde, en cuanto a las 66 
delegaciones, en los Atapos Palmira se postergo, no vino nadie, en cuanto a la otra delegación del 67 
cumpleaños de la cooperativa COICE,  participamos pero no me aclararon en el documento para 68 
poder ir talvez con algún reconocimiento, otros entregaron placas, quede mal sinceramente, si me 69 
delegan que me deleguen con un documento claro, si es así con todo el respeto yo ya no voy a 70 
recibir las delegaciones, las otras veces se delego faltando media hora, con mil gusto vamos a 71 
trabajar siempre y cuando venga con anticipación y si es de entregar alguna placa ya tienen que 72 
estar organizados las personas correspondientes. Concejal Dr. José Sayay: gracias por la 73 
delegación, sin embargo, las delegaciones solicito que se haga con anticipación para poder 74 
organizar, ya es trabajo de la compañera secretaria, no puede ser de tarde a la mañana, en cuanto a 75 
mi delegación había sido para que participe en un campeonato de Vóley, en el documento había 76 
puesto que como institución participemos con un equipo de vóley, pero se trato de organizar y todo 77 
salió bien y vamos a seguir participando. Alcalde Delfín Quishpe; esta semana estuvimos un poco 78 
apretados no tuvimos mayor coordinación, gracias por la observación, que coordine con la 79 
secretaria de alcaldía. Continuando con el informe, con conocimiento publico se realizo un evento 80 
en las dunas de arena el día domingo nosotros ayudamos en la logística, esperemos que en otros 81 
sectores fomentar el turismo, el día lunes se firmó la escritura de la planta de tratamiento grande es 82 
proceso que se ha venido arrastrando desde la administración anterior, gracias al señor Ulpiano 83 
Guadalupe. Concejal Ángel Chuto: buenos días, de mi parte dos cosas; en GACEMMA-EP, se 84 
analice bien técnicamente si es posible recibir mas desechos, sin embargo, yo entiendo que 85 
solamente es para un año, y por Chacapalan se realicen los trabajos, en cuanto a las dunas de arena 86 
mi sugerencia ya que es propiedad privada, los trabajadores del GADMCG tenían que limpiar  si 87 
pero en coordinación con la comunidad no solamente los trabajadores del GADMCG, eso con 88 
fotografías nos envían y nos critican ustedes saben que estamos en un año político. Sabemos que las 89 
actividades que usted esta realizando no es para usted es para el cantón Guamote, gracias por la 90 
oportunidad. Concejal Alberto Mishque: en el caso de mercado mayoría no me opongo en nada, 91 
pero quisiera preguntar si ya existe el terreno en cualquier otra entidad publica primero tienen que 92 
haber el terreno, comprado o expropiado, pero ustedes saben que el estudio vale 5 años, pero si no 93 
tenemos terreno y no construimos no es factible esa es la pregunta en el caso del Mercado 94 
Mayorista es decir, todo tiene que ir a la par, en cuanto al recorrido de las vías el señor alcalde debe 95 
ir junto a los técnicos y promotores para que avancemos rápido, hay un poco de desorganizar, hay 96 
algunas cosas que se ofrecen después y se ejecutan primero todas estas cosas tenemos que ir 97 
ordenado, cuando fuimos con los técnicos los técnicos se vienen comprometiendo y se avanza 98 
mucho más rápido, los técnicos ponen en conocimiento de los requisitos que son necesarios, 99 
trabajemos en bien del cantón.  Concejal Oswaldo Naula: buenos días, solo tres puntos que nos 100 
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corresponde como fiscalizadores; 1. respecto a la mancomunidad GACEMMA-EP, soy directo si 101 
estamos realizando el reciclaje estoy de acuerdo, pero para mi punto de vista nosotros los 102 
Guamoteños que somos para recibir las basuras de otros cantones si no estamos reciclando si solo 103 
estamos recibiendo basura no seria factible, no estoy de acuerdo que venga basura de otro cantón a 104 
llenar en mi cantón sin ningún beneficio, o solo para un año. 2. En verdad como Cebadeño la vía 105 
que esta realizando, ya que cebadas es un pasaje ecuatoriano gracias por las vías de telan y gracias 106 
por el puente, felicito ya que la gente ya no se dan la vuelta mas bien van directo, felicito, en esto no 107 
me opongo más bien continúe trabajando y vemos como que una competencia con el consejo 108 
provincial ya que nosotros estamos trabajando, pero ellos también son más obras para el cantón. 3. 109 
Señor alcalde nunca nos podemos oponer a la organización de fiestas eso es privado por parte de 110 
usted,  pero como es posible, que organiza un concierto y esta utilizando maquinarias talento 111 
humano, y la gente nos critica a nosotros a los concejales  y el municipio mismo publica que el 112 
talento humano del municipio con los chalecos juntando basura en propiedad privada, a nosotros 113 
nos dicen en ves de trabajar en proyectos, juntando basura  en propiedad privada, señor alcalde 114 
usted sabe que no podemos utilizar ni maquinaria ni talento humano,  voy a salir en las radios 115 
manifestado que no organizamos nosotros, choferes del municipio en su vehículo realizando el 116 
perifoneo, señores concejales nosotros podemos hacer una denuncia por que tenemos evidencias. 117 
Que quede claro nosotros no hemos autorizado, pero si nos preocupa que los trabajadores del 118 
Guamote haciendo la limpieza. Vicealcalde Segundo Guashpa: como es un evento privado 119 
nosotros no podemos hacer ninguna observación, tengamos un poco de precaución, no publiquemos 120 
las fotos de los señores funcionarios que están recogiendo la basura, como dijeron que estaba 121 
organizando con la comunidad ahí debería echar la mano la comunidad, como es año político la 122 
gente todo critica. Alcalde Delfín Quishpe; bueno respondiendo a las preguntas estamos yendo a la 123 
par hay aceptación de los dueños de terreno, estamos en el estudio del mercado mayorista una ves 124 
que tengamos el estudio vamos a proceder con la expropiación, en cuanto a las alegaciones de los 125 
señores concejales no se ha utilizado ninguna maquinaria en propiedad privada, nuestro deber es 126 
cuidar el mantenimiento, por lo que se dispuso a la ingeniera de Medio ambiente que recoja las 127 
basuras. Así como se ensucia hay que limpiar, pero no había iniciativa de la comunidad   ni de 128 
nadie, por cuanto al personal que se encontraba en vacaciones se solicitó a la líder de talento 129 
humano que nos apoye en eso. El día domingo es día no laborable por cuanto no existe ningún 130 
inconveniente con el personal, tratemos de no emitir información falsa. Por unanimidad mediante 131 
Resolución Nro. 028-C-GADMCG-2022, RESUELVE: Dar por conocido el informe 132 
semanal de actividades del señor Delfín Quishpe Apugllón alcalde del GADMCG.  (punto 133 
incorporado) RECIBIR EN COMISIÓN AL SR. CHIMBO APUGLLÓN MANUEL MESÍAS. (el 134 
señor Chimbo Manuel no ingresa a la sala puesto que ya se solucionó el inconveniente) Ingresa el 135 
Dr. Javier Andino Asesor General del GADMCG y menciona: buenos días señores concejales, 136 
señor alcalde, a veces no les explican bien a los usuarios y algunas personas con justo derecho 137 
acuden a los señores concejales en el caso del señor chimbo en el año 2011 a sabido participar como 138 
miembro en el junta cantonal de derechos, en ese tiempo han sabido pagar dietas, el a sacando el ruc 139 
y un facturero, pero no sé por qué el municipio hace que saque una patente , sin hacer un proceso le 140 
dan la patente, y el paga el año la patente, desde ahí quizá se olvidó y le reflejaba la patente en el 141 
sistema desde el 2015, una ves explicado todo esto, se le explicó que la cartera venida se tienen que 142 
recuperar en la administración del señor alcalde y por recomendaciones del señor alcalde, le 143 
explicado el convenio de pago, entonces no tienen otra alternativa y mas bien se puso hacer los 144 
tramites del convenio de pago. 4. CONOCIMIENTO DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 145 
ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS A CARGO DE LA ABG. 146 
EVELYN AGUIRRE LÍDER DE TALENTO HUMANO DEL GADMCG   EN BASE AL 147 
ARTICULO 60 LITERAL I) DEL COOTAD. La señora secretaria menciona; que mediante 148 
memorando 0018-S-GADMCG-2022, con fecha 08 de febrero del 2022, se remitió un memorando a 149 
los siguientes funcionarios Abg. Evelin Aguirre Líder de Talento Humano, Lic. Eulalia Caín 150 
Directora Financiera y Dr. Antonio Fray, Procurador sindico del GADMCG, solicitando se realice 151 
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la socialización del orgánico funcional según pedido de los señores concejales. Con fecha 11 de 152 
febrero mediante memorando Nro. 0121-UTH-GADMCG-2022, suscrito por la Abg. Evelyn 153 
Aguirre Líder de Talento Humano menciona que se desarrolló un taller de socialización de la 154 
propuesta del orgánico funcional el día viernes 11 de febrero del 2022, contando con la presencia de 155 
los señores concejales, Segundo Guashpa, Dr. José Sayay, Alberto Mishque y Ángel Chuto, donde 156 
se absolvieron las inquietudes de los señores concejales, hasta aquí mi intervención señor alcalde. 157 
Alcalde Delfín Quishpe: gracias señores concejales creo que estamos en pleno conocimiento y 158 
dado por socializado, de pronto si hay alguna observación estamos dispuestos para seguir 159 
escuchando las sugerencias. Concejal Dr. José Sayay: nosotros hicimos algunas observaciones eso 160 
quisiera que nos indique si se ha cambiado o no. Alcalde Delfín Quishpe: abogada Evelin Aguirre 161 
bienvenida esperamos que las observaciones y recomendaciones de los señores concejales se hayan 162 
tomado en cuenta explíquenos solo la parte pertinente.  Abg. Evelin Aguirre Líder de Talento 163 
Humano del GADMCG:  señores concejales, señor alcalde, buenos días, si en la reunión anterior 164 
los señores concejales manifestaron algunos puntos de vista, específicamente el único punto que 165 
solicitaron era que se cambie la ubicación de la dirección administrativa y la dirección financiera, 166 
solicitaron que se organice jerárquicamente fue el único cambio que solicitaron. Concejal Dr. José 167 
Sayay: al respecto en lo que manifiesta la líder de talento humano yendo a la parte orgánica 168 
sugerimos que las direcciones tienen que ubicarse de acuerdo al orden jerárquico entonces primero 169 
tienen que ir la dirección administrativa; ese momento por el hecho de tiempos mismo no pudimos 170 
aportar con otras observaciones, sin embargo ahora ya hemos realizado un análisis y tenemos otras 171 
observaciones que queremos mencionar; en la página 16 donde dice comisiones del concejo 172 
Municipal está mal elaborado, nosotros tenemos que basarnos en la ordenanza que existe del 173 
concejo municipal actualmente vigente es decir de esta forma; comisiones de concejo Municipal:  174 
comisiones permanentes; comisión de mesa y escusas, comisión de planificación y presupuesto, 175 
comisión de igualdad de género, comisión de seguridad ciudadana y tránsito, comisión de 176 
legislación, comisión de control y fiscalización, comisión de parroquias, Comisiones especiales; 177 
comisión de conmemoraciones, comisión de educación cultura deportes y recreación, comisión de 178 
grupos vulnerables, comisión de turismo. Hasta ahí esta observación; ahora pasemos a los servicios 179 
que tenemos que hacer los concejales; dice en el texto resoluciones y ordenanzas e Informes de 180 
Comisiones (agregado), además en la parte del Parlamento Indígena no existe la misión no sé de 181 
dónde saco la misión; Aguirre Líder de Talento Humano del GADMCG:   en la ley de 182 
participación ciudadana esta lo que son los parlamentos. Igualmente, de las atribuciones y 183 
responsabilidades se cogió de la ley de participación ciudadana.  Concejal Dr. José Sayay: pero en 184 
las atribuciones y responsabilidades quisiera que se ponga de acuerdo a lo que dice el estatuto del 185 
parlamento. Hasta aquí mis observaciones.  Aguirre Líder de Talento Humano del GADMCG: 186 
acogiendo las observaciones del señor concejal se va dejar lo que dice la ley, el estatuto orgánico 187 
pide las atribuciones y responsabilidades, pero se va poner un punto cumplir con los fines y 188 
objetivos establecidos en el estatuto del parlamento Indígena. Concejal Dr. José Sayay: esto es 189 
netamente solo el estatuto orgánico luego ha de venir clasificación de puestos, más bien resumiendo 190 
la única reforma ahora se cambian los lideres ahora son subdirectores de acuerdo a la ordenanza. 191 
Alcalde Delfín Quishpe: gracias abogada espero que ya no haya alguna otra observación, se da por 192 
conocido el ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS A 193 
CARGO DE LA ABG. EVELYN AGUIRRE LÍDER DE TALENTO HUMANO DEL GADMCG   194 
EN BASE AL ARTICULO 60 LITERAL I) DEL COOTAD. señorita secretaria continúe con el 195 
orden del día. Por unanimidad mediante Resolución Nro. 029-C-GADMCG-2022, 196 
RESUELVE: dar por conocido el reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 197 
por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote, junto 198 
con las observaciones del pleno de Concejo constantes en actas, Misma que será expedida a 199 
través de Resolución Administrativa por la máxima autoridad ejecutiva, de acuerdo al 200 
artículo 60 literal i) del código Orgánico de Organización territorial, autonomía y 201 
descentralización. 5. CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE 202 
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COGESTIÓN Y COOPERACIÓN Nº 013-GADMCG-2022 ENTRE EL GOBIERNO 203 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE Y LA COMUNIDAD GUAZAN SANTA CLARITA 204 
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN GUAMOTE. Una ves que la 205 
señora secretaria procede con a dar lectura al convenio de cogestión y cooperación N.º 013-206 
GADMCG-2022 entre el gobierno municipal del cantón Guamote y la comunidad Guazan Santa 207 
Clarita perteneciente a la parroquia matriz del cantón Guamote. El objeto del convenio; adquisición 208 
de materiales para realizar la cubierta del patio de la comunidad Guazan santa Clarita, con un monto 209 
de inversión de 25.952.00 $. Concejal Oswaldo Naula; al respecto el señor presidente ex saliente 210 
de la comunidad estaba con un reclamo, se sabe que por algunas situaciones no se había dado el 211 
convenio, entonces para mi punto de vista se ejecute inmediato el convenio, sabemos que es con el 212 
presupuesto participadito mas bien tenemos que autorizar. Concejal Ángel Chuto: de mi parte la 213 
cubierta que van a construir solicitamos este bien analizado para que después no falte ningún 214 
material, si no que se dé completamente para que se inaugure y sea visible las obras. Por mi parte 215 
autorizado. Concejal Dr. José Sayay: autorizado. Vicealcalde Segundo Guashpa: los precios 216 
están un poco elevados por ejemplo las Barillas, esta con sobre precio 9-10 dólares, Alcalde Delfín 217 
Quishpe; eso para que quede como constancia en el acta para que el técnico explique donde cabe lo 218 
que no coincide con lo que está constando en el proyecto. Vicealcalde Segundo Guashpa: sin 219 
embargo, ya habido observaciones, nosotros hemos dicho que hagan nuevos análisis. Abg. Deivis 220 
Miñaca Analista Jurídico del GADMCG:   buenos días, señores concejales, respecto al encuadre 221 
de precios radica que directamente al momento de la puga al cuadrar los precios o para ingresar el 222 
valor son precios diferentes por parte de la ferretería, aparentemente existe un sobreprecio, pero 223 
simplemente es para cuadrar, pero ya está fuera de nuestras manos ya que por que el proyecto lo 224 
arman en planificación y no ponen en conocimiento de jurídico, nos envían la ya lista, no existe un 225 
sobreprecio existe el encuadre del valor. Concejal Oswaldo Naula; pero la comunidad no dice eso, 226 
ellos revisan el convenio y comparan el precio de los materiales ahí nos joden a nosotros. 227 
Vicealcalde Segundo Guashpa: por eso estamos haciendo esta observación para que se ponga los 228 
precios reales por eso mi observación para no aprobar todo por unanimidad. Concejal Dr. José 229 
Sayay: no tiene que hacer con precios diferentes, de pronto se realice una auditoria nosotros vamos 230 
a tener problemas, es verdad que por que se ejecute lo más pronto posible estamos autorizando, pero 231 
gracias segundo el conoce asuntos de la materia hace esta observación, sería bueno por cualquier 232 
situación pongamos los precios reales. Por mayoría simple mediante Resolución Nro. 030-C-233 
GADMCG-2022, RESUELVE: Autorizar al señor alcalde Delfín Quishpe Apugllón, 234 
representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, 235 
suscriba el siguiente convenio, Convenio de cogestión y cooperación N.º 013-GADMCG-2022 236 
entre el gobierno municipal del cantón Guamote y la comunidad Guazan Santa Clarita 237 
perteneciente a la parroquia matriz del cantón Guamote, cuyo objeto es adquisición de 238 
materiales para la construcción de la cubierta del patio de la comunidad Guazan Santa 239 
Clarita perteneciente a la parroquia matriz del cantón Guamote.  . CLAUSURA. -  Una vez 240 
que se ha agotado el orden del día el Señor alcalde Delfín Quishpe Apugllón, clausura la Sesión 241 
ordinaria del 15 de febrero del año 2022, siendo las 10h20 minutos, para constancia firman la 242 
presente Acta junto a la secretaria que Certifica. -   243 
 244 
 245 
 246 
 247 
 248 
Abg. Marlene Caín Ortiz                     Delfín Quishpe Apugllón 249 
SECRETARIA DE CONCEJO        ALCALDE DEL GAD- 250 
DEL GAD-GUAMOTE                                                                GUAMOTE 251 


